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RESUMEN 
 

En el presente trabajo se encuentra la propuesta del rediseño de los descriptivos 

de funciones del personal operativo del área de litografía de la empresa Senefelder, bajo 

el enfoque de la prevención de riesgos laborales. 

Se registró la necesidad de rediseñar dichos descriptivos, ya que estaban desactualizados 

desde el año 2013, esto servirá como guía para los trabajadores que tengan una mejor 

visión de sus tareas y funciones, fomentando responsabilidad. Además de conocer los 

riesgos laborales a los que su puesto de trabajo está expuesto; creando concientización 

del uso de equipos de protección personal. 

Dicha investigación se realizó tipo descriptiva, experimental y exploratoria, ya que, se 

intervino directamente en las variables del tema Los descriptivos, recopilando 

información con los formatos de levantamiento de perfil de cargo y de la observación 

como tal. 

Cumpliendo la propuesta de rediseñar descriptivos de funciones del área operativa de 

litografía de la empresa Artes Gráficas Senefelder C.A. 

Palabras claves: Descriptivos, manuales, funciones, cargos, puestos, riesgos laborales, 

prevención. 
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ABSTRACT 
 

  The purpose of this work is to the Redesign job descriptions of operational staff 

in the company's lithograph area Senefelder under the approach of the prevention of labor 

risks. 

 

There was a need to redesign the descriptions because they were outdated since 2013, this 

will be like a guide for workers who have a better vision of tasks and functions, provoking 

responsibility. Also, knowing the occupational hazards to which their job is exposed; 

creating awareness of the personal protective equipment use. 

 

This research was carried out descriptive, experimental an exploratory type, because it 

was directly involved in the variables of the subject, the descriptive ones, collecting 

information with charge profile survey formats of position besides the observation. 

 

Fulfilling the redesign proposal of descriptive functions of the operational lithographic 

area in the company Artes Gráficas Senefelder C.A. 

 

Keywords: Descriptive, manuals, functions, positions, positions, occupational risks, 

prevention.  
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Introducción 

 

La universidad en el objetivo de formar y forjar profesionales destacados en sus ramas ha 

contribuido con esas ganas de querer aprender cada día más, al principio de mis clases 

anhelaba este momento, ahora sé que es comienzo de una nueva etapa. 

El presente trabajo se realizó con el afán de contribuir con los procesos del departamento 

de Recursos Humanos de la empresa Artes Gráficas Senefelder C.A. y del área de 

litografía, con el aporte, los procesos que estén relacionados con el descriptivo de 

funciones será útil para diferentes auditorías y demás certificaciones ISO 9001:2015, que 

esta próximamente a actualizarse en la empresa. 

La necesidad de las empresas de contar con este documento que detalla todo lo 

relacionado con el puesto de la persona es muy importante ya que es la constancia de la 

empresa que el colaborador está enterado de todas sus funciones, ayudando a que las 

gestiones de los empleados sean las correctas y que se prevengan riesgos laborales. 

Es por ello que se propuso rediseñar los descriptivos de la empresa Senefelder, que como 

empresa líder, necesita administrar a su personal de la mejor manera, para que sus 

procesos sean los mejores, para dejar la constancia que como empresa que se preocupa 

por su personal toma las diferentes medidas preventivas, cumpliendo las necesidades de 

todo colaborador, generando sentido de pertenencia en ellos hacia la organización.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

17 

 

 Capítulo I  
  

ANTECEDENTES  

 

Artes gráficas Senefelder C.A. se dedica a la elaboración de gama impresiones 

y lleva en el mercado más de 95 años, la empresa actualmente cuenta con 

quinientos cuarenta y cinco empleados; existe un diseño estructurado de los 

manuales de funciones sin embargo están desactualizado desde el año 2013, 

esto genera una confusión en las tareas, funciones y actividades de los 

trabajadores, la empresa necesita que los colaboradores sepan y estén al tanto 

de todo lo competente con su cargo, por lo tanto se rediseñara los manuales a 

descriptivos de puestos, resaltando la gestión de prevención de riesgos 

laborales dentro de la empresa, esto ayudara que conozca sus 

responsabilidades y se salvaguarde la integridad y seguridad de los empleados. 

La empresa cuenta con un área total de 21000 m2, es decir que es una planta 

que conlleva diferentes y altos riesgos por sus diferentes actividades de 

impresión. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

La siguiente propuesta de rediseño de los descriptivos de puestos del área de 

litografía de la empresa Artes Gráficas Senefelder C.A. nace por la necesidad 

por cumplir con lo establecido en el procedimiento interno de control de 

documentos, donde se establece que los manuales deben de ser actualizados 

en un máximo de 24 meses. El análisis de puesto de trabajo responde al 

cumplimiento de normativas de la resolución 333 del de la selección de los 

trabajadores. 

En la gestión del talento humano los cargos de las empresa están establecidos 

mediante un documento que certifica los procedimientos, habilidades, 

competencias, dimensiones,  en el proceso de selección se debe de buscar al 

candidato más idóneo al cargo disponible, la selección efectiva se basará en 

conseguir un perfil que tenga las competencias necesarias para el cargo, en el 

manual de funciones se establecen todos aquellos factores influyentes en el 

cargo, de forma interna y externa. 
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Por definición la palabra manual contiene muchos significados,  es un descrito 

instructivo de información a ejecutarse mediante un proceso, esto quiere decir 

que el manual de funciones de las empresa es el documento donde se describen 

los pasos a realizar para ejecutar el trabajo encomendado.  

 

MISIÓN  

 

Servir a nuestros clientes con soluciones gráficas integrales que les generen valor 

y resalten imagen 

 

VISIÓN  

 

Liderar el Mercado gráfico nacional y fortalecer nuestra presencia en el mercado 

internacional, brindando productos y servicios de calidad a través del desarrollo 

de nuestro recurso humano, la inversión en tecnología y la orientación a la 

protección del ambiente 

 

Objetivos 

 

Objetivo general 

− Rediseñar los descriptivos de puestos operativos del área de litografía 

de la empresa ARTES GRÁFICAS SENEFELDER C.A. enfocado en 

prevención de riesgos laborales. 

 

 Objetivos específicos 

 

− Realizar levantamiento de información de los puestos producción del 

área de litografía. 

− Validar los descriptivos de puestos del área de producción de la 

sección  litografía, con los respectivos jefes inmediatos, Gerente de 

Producción, y Responsable de Recursos Humanos.   

− Recopilar información estadística sobre los accidentes laborales más 

frecuentes.  
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Capitulo II 
 

Marco teórico  

1. Teoría de los dos factores  

La teoría de los dos factores del autor Herzberg se refiere a los factores extrínsecos 

e intrínsecos, los intrínsecos son los propios de la persona que está ocupando un 

puesto de trabajo, sus motivaciones, sus prioridades y sus necesidades, el factor 

extrínseco en netamente el lugar, espacio, condiciones ambientales condiciones 

de trabajo que pueda tener el personal ocupante de los diferentes cargos. Estos 

factores también llamados higiénicos, deben ser los adecuados para que los 

individuos realicen sus funciones de la mejor manera, además de ser una 

necesidad vital. 

En este trabajo de investigación optaremos por los factores extrínsecos o de 

higiene ya que estos son los que velan por las condiciones necesarias para que los 

individuos trabajen en un ambiente que les permita realizar bien sus funciones, 

según el autor en los factores extrínsecos constan el salario, políticas, beneficios 

sociales, el tipo de dirección o supervisión de parte de los jefes, condiciones 

ambientales, condiciones físicas. 

La prevención de accidentes laborales es muy importante en las pequeñas, 

medianas y grandes empresas, ya que por ética y humanismo las personas deberían 

trabajar en espacios seguros, donde su lugar de trabajo sea el idóneo y adecuado, 

disminuir el riesgo de accidentes de trabajo  no es más que anticipar aquellas 

desgracias que se den en el ambiente laboral dados por factores laborales.   

Cuando nos enfocamos en la prevención riesgos laborales hablamos de aspectos 

de seguridad e higiene y salud ocupacional, ya que tal subsistema rige la gestión 

de seguridad y salud ocupacional, (Untrefvirtual, 2011) en su traducción del texto 

del autor Frederick Herzberg “Para el hombre, el ambiente psicológico es la fuente 

principal de su sufrimiento” En su teoría de los dos factores: Motivación e 

Higiene, declara que existen 5 factores importantes para la satisfacción laboral 

(motivación) dentro de las organizaciones. La realización, el reconocimiento, el 

trabajo en sí mismo, la responsabilidad y la promoción y que así también existen 
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factores no gratificantes, la política, administración de la compañía, supervisión, 

salario, relaciones interpersonales y condiciones laborales, estas tres últimas como 

factor de higiene (Untrefvirtual, 2011, pág. 6) “Los factores de insatisfacción 

describen esencialmente el ambiente y sirven principalmente para prevenir la 

insatisfacción, mientras que tienen muy poco efecto sobre las actitudes laborales 

positivas, se le han denominado factores de higiene”  

Cuando nos referimos a higiene laboral hablamos de satisfacción, los lugares de 

trabajo deben ser adecuados y adaptables al cargo y por supuesto deben de ser 

limpios, aseados e idóneos para que los individuos puedan realizar sus actividades 

diarias sin  ningún tipo de problemas, los colaboradores tienen la necesidad de 

sentirse satisfechos en su trabajo, ya que si no existe higiene, satisfacción ellos 

realizaran un trabajo no optimo, que no genere valor a la empresa. (Untrefvirtual, 

2011, pág. 9) Señala que “un ambiente <higiénico> previene el descontento del 

trabajo, pero ese ambiente no puede llevar al individuo más allá de un mínimo 

ajuste, consistente en la ausencia de insatisfacción. Una felicidad <positiva> 

parece requerir consigo algo de crecimiento”  

Herzberg hace énfasis en que lo higiénico niega la posibilidad que los 

colaboradores no estén a gustos con el empleo, y destaca la correlación existente 

entre la higiene y la motivación, ya que los colaboradores que realicen labores en 

lugares adecuados, limpios y óptimos, estarán motivados por el ambiente en el 

que se desenvuelven y habitan por más de ocho horas al día, la higiene es un factor 

elemental para la evolución de la compañía. 

La correlación existente entre la motivación-higiene se da porque si falta una el 

contexto satisfacción empleado no existiría, la falta de motivación aumentara la 

posibilidad de una mala higiene laboral, (Untrefvirtual, 2011, pág. 12) explica que 

“los factores de higiene laboral tienen la cualidad de actuar brevemente como 

analgésicos frente a un trabajo sin sentido, el individuo, sin ellos, se vuelve infeliz, 

pero su presencia le alivia solo de forma temporal, ya que sus efectos desaparecen 

pronto y dejan a la persona crónicamente insatisfecha” El individuo forja sus 

necesidades acorde al sistema de valores enseñado por la sociedad en la que este 

está, la necesidad que demanda el colaborador por la higiene es natural y se recibe 

en base a la cultura existente en la empresa.  
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2. La administración del talento humano 

 

La administración del talento humano es un sistema abierto que interactúa con 

todos los departamentos existentes en todas las organizaciones, diferentes 

sistemas, las personas que forman parte de las organizaciones trabajan en equipo 

y buscan un objetivo común utilizando recursos, energía y materia. La gestión del 

talento humano garantiza la adaptabilidad a los cambios de entorno social que se 

presentan con el pasar del tiempo, ya que todo está en constante cambio. 

 

Según (Chiavenato, 2007) en su libro administración de recursos humanos, el 

capital humano en las organizaciones, menciona un objetivo claro de recursos 

humanos; 

 La ARH (administración de recursos humanos) consiste en la planeación, 

organización, desarrollo, coordinación y control de las técnicas capaces de 

promover el desempeño eficiente del personal, al mismo tiempo que la 

organización constituye el medio que permite a las personas -que en ella 

colaboran- lograr sus objetivos individuales relacionados directa o 

indirectamente con el trabajo, la administración de ARH trata de 

conquistar y de retener a las personas en la organización, para que trabajen 

y den los máximo de si, con actitud positiva y favorable (Chiavenato. 2007, 

p. 122) 

Analizando dicho contenido se podría decir que la administración de los recursos 

humanos planifica, facilita la gestión de procesos que promueven el cambio en la 

organización y es un socio estratégico para el cumplimiento de los objetivos de la 

empresa. 

Muchas veces nos hemos preguntado ¿Cómo se genera una buena administración 

de recursos humanos en las grandes empresas?,  

Para una mejor explicación tomaremos la teoría de los 4 roles de recursos humanos 

de Dave Ulrich, estos 4 enfoques reúnen las condiciones necesarias para un 

administración de recursos humanos exitosa y de mejora continua, socio 

estratégico su meta es alinear los procesos y estrategias de RRHH con los de la 

organización, “los profesionales de RRHH se convierten en socios estratégicos 
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cuando participan en el proceso de definición de la estrategia empresarial” (Ulrich, 

2010, p, 59). Es por ello que se debe entender que cunado formas parte de un 

departamento que gestiona personas y todas sus necesidades debe de ser un aleado 

estratégico de las demás áreas y estas deben de incluir al departamento en la toma 

de sus decisiones.   

El siguiente rol que plantea el autor americano es el rol de Administrador, este rol 

comprende todos los procesos internos de RRHH para que estos sean manejados 

y procesados de la manera más eficiente y eficaz, “Para ser efectivos como 

expertos administrativos, los profesionales de RR.HH. deben abordar actividades 

que lleven bajo a un continuo rediseño de los procesos de trabajo que administran” 

(p. 61-62).  

El tercer rol es el de la contribución de los empleados, abarca la parte de 

interacción con los colaboradores, sus emociones, sus necesidades, Ulrich afirma 

que “las principales actividades para la gestión en relación a la contribución de los 

empleados son escuchar, responder y encontrar maneras de aportar a éstos los 

recursos que responden a sus cambiantes requerimientos” (p. 64). Es por ello que 

los mejores para cumplir este rol en los departamentos de gestión de personas son 

los psicólogos organizacionales. 

El ultimo y cuarto rol que el autor plantea es ser un agente de cambio, “los 

ejecutivos de RR.HH. sirven como socios de negocios ayudando a los empleados 

a renunciar a lo viejo y adaptarse a una nueva cultura de trabajo. Como agentes de 

cambio, los ejecutivos de RR.HH. ayudan a identificar e implementar los procesos 

de cambio” (p, 65).  

Es por ello que todo depende de los procesos que se den dentro del área, estos 

procesos deben de estar bien definidos y estructurados, para que se den y se lleven 

a cabo de la mejor manera, pero para ello existen subsistemas que acompañan esta 

dichosa administración, el reclutamiento y selección del personal, la capacitación, 

el desarrollo organizacional, remuneración y nóminas, responsabilidad social 

empresarial, gestión de seguridad y salud ocupacional. Estos dichos subsistemas 

de talento humano sirven para lograr una gestión completa acerca en las 

actividades que comprender administrar personal. El ser humano es el factor de 

éxito en toda institución, su capital del conocimiento es lo más importante, de su 
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gestión depende el desarrollo de la empresa, por ello se debe de velar por su 

bienestar, integridad, seguridad y que su ambiente laboral sea óptimo y adecuado 

otorgando la calidad y el trabajo digno. 

Estas a su vez sirven para estructurar la gestión en base a las necesidades, logrando 

un trabajo organizado y proactivo, ya que el recurso humano es la parte 

fundamental de la organización, si no se tiene control sobre él, no se conocerán 

sus necesidades ni sus falencias, cabe recalcar que el ser humano necesita 

atención, estimulación y entrenamiento. 

La gestión de las personas en el campo empresarial es esencial para el buen 

funcionamiento de las empresas, la gestión de los líderes tiene que estar 

direccionada al ser humano, estos deberán velar por la seguridad y salud 

ocupacional, el bienestar laboral, la satisfacción laboral y el buen clima 

organizacional, las personas que laboran en un buen lugar muestran un buen 

desempeño dentro de sus tareas y funciones, tiene gran importancia la inducción 

que se le dé al nuevo integrante de la organización, del conocimiento de las tareas 

y funciones del puesto o cargo que ocupara dentro de la organización, identificar 

los nivel de jerárquicos, la interfaz o interacción con otros cargos que debe tener 

por las responsabilidades que tiene dentro de la empresa, para que su gestión se 

realice por un compromiso y para tener un documento de soporte, se establecen 

descritas las dichas funciones y tareas, incluyendo responsabilidades, 

compromisos, a través de un documento firmado por los altos mandos, jefes, y el 

ocupante del cargo. Pero la gestión de dichos documentos donde consta la 

información antes descrita va más allá. 

3. Análisis de puestos de trabajo 

 

La valoración de puestos de trabajo empezó con el estadounidense Frederick 

Taylor, (Muñoz, 2013) su idea inicio cuando trabajando observo minuciosamente 

el trabajo de los obreros y de ahí partió la idea de analizar el trabajo. Este análisis 

le permitía organizar el trabajo y ahorrar tiempo valioso. 

Fue entonces que en 1881 en la empresa Midvale Steel Company con un equipo 

de trabajo pudo desarrollar más teorías y así publicar libros referentes al tema. 
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 En 1909 E.O Griffenhagen estudio las funciones de las personas en las áreas de 

trabajo y en 1914 Harry Hopf, realizo la clasificación de puestos de trabajo. 

(Torres & Jaramillo, 2015) “El análisis de puestos de trabajo hace referencia a la 

identificación y el registro de todos los elementos que lo componen: tareas, 

funciones, deberes, responsabilidades, fines condiciones, y los conocimientos y 

habilidades y actitudes necesarias para su ejecución” (Torres y Jaramillo, 2015, p. 

61). 

Según los autores para un análisis efectivo de los puestos de trabajo hay que 

identificar todos los elementos que componen al puesto de trabajo, para ello hay 

que llevar acabo un levantamiento de perfil de cargos que nos permitirá obtener 

información para un rediseño en base a nuestro análisis previo. 

Según (Ballivian, 2006) se debe contar con la persona ideal para cada puesto de 

trabajo, que cumpla con el perfil y los requerimientos necesarios tal como lo 

indica el análisis de puestos.  

 

3.1. Definición de puesto  

 

Si buscamos la historia de definiciones de puestos o cargos podremos ver 

que varios autores concuerdan en lo mismo en sus definiciones por 

ejemplo (Alvarez, 2005) en su blog hace referencia a los autores Chruden, 

H. y Sherman, A en (1963) lo define como: “una unidad de organización 

que conlleva un grupo de deberes y responsabilidades que lo vuelven 

separado y distinto de otros cargos.”  

Louart, P. en (1994) Entonces podríamos alegar que es un conjunto de 

funciones que dentro de una estructura organizacional aporta resultados 

que han de contribuir al fin de la institución.  

 

3.2.Definición de descriptivo de funciones 

 

(Job and talent, 2013) Define a los descriptivos como manual consiste en 

la definición de la estructura organizativa de una empresa. Engloba el 

diseño y descripción de los diferentes puestos de trabajo estableciendo 

normas de coordinación entre ellos. Es un documento que especifica 
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requisitos para el cargo, interacción con otros procesos, responsabilidades 

y funciones.  

Toda empresa estructurada tiene que contar con un manual descriptivo de 

funciones para cada puesto existente, tanto para empresas públicas o 

privadas con fin o sin fines de lucro, en este documento se describen las 

obligaciones de los colaboradores en el puesto de trabajo, actualmente el 

departamento de recursos humanos de Artes Gráficas Senefelder cuenta 

con los descriptivos de puestos, sin embargo está desactualizado desde el 

año 2013, por lo que genera una confusión en la ejecución de tareas y 

funciones y da como resultado una ambigüedad de rol. Un manual de 

funciones correctamente diseñado sirve o es de soporte para los demás 

subsistemas de recursos humanos, tales como selección, capacitación, 

remuneración e incluso para seguridad y salud ocupacional, es un requisito 

indispensable en la normas de calidad. Artes Gráficas Senefelder como 

empresa que cumple con todos los estándares legales y reguladores, está 

certificada en las normas ISO 9001:2008 justamente para cumplir sus 

objetivos estratégicos empresariales además de ello actualmente se 

encuentra en el proceso de actualización a la norma ISO 9001:2015 para 

su próxima certificación evitando las no conformidades.  

 

3.3. Importancia de los descriptivos de puestos 

 

Si cuentas como empresa con descriptivo de puestos para los cargos sin 

duda eres una empresa que piensa estratégicamente ya que es una ventaja 

competitiva contar con documentos que te guíen en todas las dimensiones 

de tu carga y rol laboral. 

Facilitan el aprendizaje ya que según (Herrera, 2007) son una fuente de 

información que trata de orientar y mejorar los esfuerzos de sus integrantes 

para lograr la adecuada realización de las actividades que se le han 

encomendado.  
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3.4.Definición de proceso de descripción de puesto 

 

Proceso donde se identifican los mayores elementos dentro de un puesto 

de trabajo, los cuales se registran en un documento claro y organizado que 

muestre su contenido. 

Se explicara cada uno de los elementos que constan dentro del descriptivo 

de puestos, que propone la metodología “HAY”, el primer elemento y 

fundamental es la identificación del puesto/revisiones y aprobaciones, este 

primer elemento se lo denomina como fundamental ya que sitúa al puesto 

dentro de la organización, para poder establecer un manual donde consten 

las tares y funciones es necesario identificar primero el título del puesto, 

su línea de reporte, dirección funcional, subdirección del área, 

departamento, y ubicación física, pero para que este sea válido deben de 

constar las aprobaciones y las revisiones de parte del ocupante o titular de 

puesto, jefe inmediato, recursos humanos. 

La responsabilidades del puesto se definirán en términos de resultados y 

solo se pondrán las responsabilidades, funciones o actividades del puesto 

aportados de forma permanente de la organización.  

 

El perfil del puesto es un documento interno que se lo utiliza para realizar 

reclutamiento y selección, es donde se describen las características 

personales y profesionales que deberán tener las personas para ocupar un 

puesto laboral, características generales, escolaridad, área o especialidad, 

habilidades técnicas y administrativas, idiomas, experiencia laboral, 

recordemos que al seleccionar al candidato con características que se 

alineen al cargo y a las estragáis de negocio de la empresa se preverá un 

buen desempeño en las tareas y funciones que desempeñe. 

 

Todos los elementos descritos anteriormente forman parte de un exitoso 

manual y descriptivo de funciones ya que son la base fundamental para el 

direccionamiento para un buen desempeño dentro de un puesto de trabajo, 

los colaboradores deberán conocer el documento con el fin de que acepten 

todo lo descrito ahí, esto ayudará en las gestiones del personal.  
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4. Rediseño de descriptivos de puestos  

 

Para este trabajo de investigación de rediseño de los descriptivos de puestos para 

los cargos operativos del área de litografía utilizaremos el taller de descripción de 

puestos,  de Hay Group, esto serviría como guía para el rediseño de los 

descriptivos, recordemos que la importancia de los descriptivos de puestos es 

esencial para los procesos que llevan las grandes empresas. Este método fue 

desarrollado por el norteamericano Edward N. Hay, siendo uno de los primeros 

métodos para el análisis y valoración de puestos de trabajo, en la actualidad 

muchas empresas dedicadas a la gestión del talento humano siguen este método. 

Según (Centro de desarrollo personal y profesional, 2010) es un documento 

formal que las empresas elaboran para plasmar parte de la forma de la 

organización que han adoptado, y que sirve como guía para todo el personal, es la 

piedra angular para implantar otros sistemas organizacionales muy efectivos 

como: evaluación de desempeño, escalas salariales, desarrollo de carrera” además 

que sirve para los diferentes procesos de certificaciones ISO. 

 

5. Prevención de accidentes laborales 

 

5.1. Riesgos de higiene, seguridad y medio ambiente 

 

El ser humano como tal demanda necesidades ya que como individuos 

necesitamos cubrirlas para sentirnos bien, esto genera satisfacción, es por 

ello que además de ser la obligación moral de cualquier organización velar 

por la seguridad y el bienestar de sus colaboradores dentro de su puesto y 

lugar de trabajo, deben de hacerlo por las normativas legales que exigen 

que cumplan las leyes las instituciones reguladoras. 

Según Chiavenato (2002) “La higiene y la seguridad es un conjunto de 

normas y procedimientos que protegen la integridad física y mental del 

trabajador, preservándolo de los riesgos de salud inherentes a las tareas del 

puesto y al ambiente físico donde son ejecutados.” 
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5.2.Definición de riesgos laborales 

(Aguilera, 2009) Indica que el riesgo está presente al exponerse a una 

fuente de peligro en combinación con una actividad determinada donde 

probablemente ocurra un daño.  

Los riesgos laborales siempre estarán presentes cuando el puesto y el tipo 

de tareas exijan realizar trabajos que estén expuestos a condiciones donde 

un colaborador pueda llegar a sufrir algún tipo de accidente, para esto 

existen normas reguladoras que rigen en el ministerio de trabajo de 

Ecuador. 

Capitulo III 
 

6. Marco legal 

6.1.Reglamento del seguro general de riesgos del trabajo  

 

 “REGLAMENTO DEL SEGURO GENERAL DE RIESGOS DEL TRABAJO”  

GENERALIDADES SOBRE EL SEGURO GENERAL DE RIESGOS DEL 

TRABAJO Del SGRT. Art. 7.- Criterios de diagnóstico para calificar 

Enfermedades Profesionales u Ocupacionales.- Para efectos de la concesión de las 

prestaciones del Seguro General de Riesgos del Trabajo, se consideran 

enfermedades profesionales u ocupacionales las que cumplan con los siguientes 

criterios:  

a) Criterio clínico: Presencia de signos y síntomas que tiene el afiliado 

relacionados con la posible Enfermedad Profesional en estudio.  

b) Criterio ocupacional: Es el estudio de la exposición laboral para determinar la 

relación causa- efecto y el nivel de riesgo de las actividades realizadas por el 

Afiliado, la cual se incluirá en el análisis de puesto de trabajo realizado por el 

profesional técnico en Seguridad y Salud en el Trabajo del Seguro General 

Riesgos del Trabajo a requerimiento del médico ocupacional de este Seguro a 

partir de un diagnóstico. 
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c) Criterio higiénico-epidemiológico: El criterio higiénico se establece acorde a 

los resultados obtenidos de los métodos técnicos utilizados para la evaluación del 

factor de riesgo aparente, causante de la enfermedad. Para documentar la 

exposición se podrán utilizar resultados basados en estudios o mediciones previas. 

El criterio epidemiológico determinará la presencia de casos similares en la 

Empresa, puesto de trabajo o exposiciones al factor de riesgo motivo de estudio 

(morbilidad por puesto de trabajo) o si es el primer caso en la Empresa se 

corroborará mediante estudios epidemiológicos científicamente sustentados que 

describan la existencia de una relación causa-efecto. d) Criterio de Laboratorio: 

Incluyen los exámenes complementarios: laboratorio clínico, toxicológico, 

anatomo-patológico, imagenológico, neurofisiológico entre otros, que determinen 

la presencia y severidad de la enfermedad en estudio. e) Criterio Médico-Legal: 

Se fundamenta en la normativa legal vigente que corrobore que la Enfermedad en 

estudio se trata de una Enfermedad Profesional. 

Art. 9.- Factores de Riesgo de las Enfermedades Profesionales u Ocupacionales.- 

Se consideran factores de riesgos específicos que entrañan el riesgo de 

enfermedad profesional u ocupacional, y que ocasionan efectos a los asegurados, 

los siguientes: químico, físico, biológico, ergonómico y psicosocial. Se 

considerarán enfermedades profesionales u ocupacionales las publicadas en la 

lista de la Organización Internacional del Trabajo, OIT y que constan en el Primer 

Anexo de la presente Resolución, así como las establecidas en la normativa 

nacional; o las señaladas en instrumentos técnicos y legales de organismos 

internacionales, de los cuales el Ecuador sea parte 

Del Accidente de Trabajo Art. 11.- Accidente de Trabajo.- Para efectos de este 

Reglamento, accidente del trabajo es todo suceso imprevisto y repentino que 

sobrevenga por causa, consecuencia o con ocasión del trabajo originado por la 

actividad laboral relacionada con el puesto de trabajo, que ocasione en el afiliado 

lesión corporal o perturbación funcional, una incapacidad, o la muerte inmediata 

o posterior. En el caso del trabajador sin relación de dependencia o autónomo, se 

considera accidente del trabajo, el siniestro producido en las circunstancias del 

inciso anterior. Para los trabajadores sin relación de dependencia, las actividades 

protegidas por el Seguro de Riesgos del Trabajo serán registradas en el IESS al 



 

30 

 

momento de la afiliación, las que deberán ser actualizadas cada vez que las 

modifique. 

Art. 12.- Eventos calificados como Accidentes de Trabajo.- Para efectos de la 

concesión de las prestaciones del Seguro de Riesgos del Trabajo, se considerarán 

los siguientes como accidentes de trabajo: a) El que se produjere en el lugar de 

trabajo, o fuera de él, con ocasión o como consecuencia del mismo, o por el 

desempeño de las actividades a las que se dedica el afiliado sin relación de 

dependencia o autónomo, conforme el registro que conste en el IESS; b) El que 

ocurriere en la ejecución del trabajo a órdenes del empleador, en misión o 

comisión de servicio, fuera del propio lugar de trabajo, con ocasión o como 

consecuencia de las actividades encomendadas;  

c) El que ocurriere por la acción de terceras personas o por acción del empleador 

o de otro trabajador durante la ejecución de las tareas y que tuviere relación con 

el trabajo;  

d) El que sobreviniere durante las pausas o interrupciones de las labores, si el 

trabajador se hallare a orden o disposición del empleador; y,  

e) El que ocurriere con ocasión o como consecuencia del desempeño de 

actividades gremiales o sindicales de organizaciones legalmente reconocidas o en 

formación.  

f) El accidente "in itínere" o en tránsito, se aplicará cuando el recorrido se sujete 

a una relación cronológica de inmediación entre las horas de entrada y salida del 

trabajador. El trayecto no podrá ser interrumpido o modificado por motivos de 

interés personal, familiar o social. En estos casos deberá comprobarse la 

circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto del domicilio al trabajo 

y viceversa, mediante la apreciación debidamente valorada de pruebas 

investigadas por el Seguro General de Riesgos del Trabajo.  

g) En casos de accidentes causados por terceros, la concurrencia de culpabilidad 

civil o penal del empleador, no impide la calificación del hecho como accidente 

de trabajo, salvo que éste no guarde relación con las labores que desempeñaba el 

afiliado.  
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Art. 13.- Accidentes que no se considerarán de trabajo.- Aquellos que sucedan 

bajo las siguientes consideraciones:  

a) Cuando el afiliado se hallare en estado de embriaguez o bajo la acción de 

cualquier tóxico, droga o sustancia psicotrópica, a excepción de los casos 

producidos maliciosamente por terceros con fines dolosos, cuando el accidentado 

sea sujeto pasivo del siniestro, o cuando el tóxico provenga de la propia actividad 

que desempeña el afiliado y que sea la causa del accidente;  

b) Cuando el afiliado intencionalmente, por sí, o valiéndose de terceros, causare 

el accidente;  

c) Cuando el accidente es el resultado de una riña, juego o intento de suicidio; 

salvo el caso de que el accidentado sea sujeto pasivo en el juego o en la riña y que 

se encuentre en cumplimiento de sus actividades laborales;  

d) Cuando el accidente fuere resultado de un delito por el que hubiere sentencia 

condenatoria contra el afiliado; y,  

e) Cuando se debiere a circunstancias de caso fortuito o de fuerza mayor extraña 

al trabajo, entendiéndose como tal el que no guarde ninguna relación con el 

ejercicio de la actividad laboral.  

Art. 14.- Parámetros técnicos para la evaluación de Factores de Riesgo.- Se 

tomarán como referencia las metodologías aceptadas y reconocidas 

internacionalmente por la Organización Internacional del Trabajo, OIT; la 

normativa nacional; o las señaladas en instrumentos técnicos y legales de 

organismos internacionales de los cuales el Ecuador sea parte.  

Art. 15.- Monitoreo y Análisis.- La unidad correspondiente del Seguro General de 

Riesgos del Trabajo, por sí misma o a petición expresa de empleadores o 

trabajadores, de forma directa o a través de sus organizaciones legalmente 

constituidas, podrá monitorear el ambiente laboral y condiciones de trabajo. 

Igualmente podrá analizar sustancias tóxicas y/o sus metabolitos en fluidos 

biológicos de trabajadores expuestos. Estos análisis servirán para la prevención de 

riesgos en accidentes de trabajo y enfermedad profesional u ocupacional. 

De la Prevención de Riesgos del Trabajo  
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Art. 51.- De la Prevención de Riesgos.- El Seguro General de Riesgos del Trabajo 

protege al asegurado y al empleador mediante programas de prevención de los 

riesgos derivados del trabajo. El Seguro General de Riesgos del Trabajo por sí 

mismo dentro de sus programas preventivos, y a petición expresa de empleadores 

o trabajadores, de forma directa o a través de sus organizaciones legalmente 

constituidas, podrá monitorear el ambiente laboral y las condiciones de trabajo. 

Igualmente podrá analizar sustancias tóxicas y/o sus metabolitos en fluidos 

biológicos de trabajadores expuestos. Estos análisis servirán como un insumo para 

la implementación de los programas de control de riesgos laborales por parte de 

los empleadores. Las actividades desarrolladas por el empleador a favor de la 

readaptación y reinserción laboral en condiciones de Seguridad y Salud, tendrán 

atención preferente en la aplicación de los programas preventivos desarrollados 

por las unidades de Riesgos del Trabajo.  

Art. 52.- La Dirección del Seguro General de Riesgos del Trabajo priorizará la 

actividad preventiva en aquellos lugares de trabajo en los que por su naturaleza 

representen mayor riesgo para la salud e integridad física; de igual forma, 

difundirá información técnica y normativa relacionada con las prestaciones de éste 

Seguro.  

Art. 53.- Principios de la Acción Preventiva.- En materia de riesgos del trabajo la 

acción preventiva se fundamenta en los siguientes principios:  

a) Control de riesgos en su origen, en el medio o finalmente en el receptor.  

b) Planificación para la prevención, integrando a ella la técnica, la organización 

del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de 

los factores ambientales;  

c) Identificación de peligros, medición, evaluación y control de los riesgos en los 

ambientes laborales;  

d) Adopción de medidas de control, que prioricen la protección colectiva a la 

individual; e) Información, formación, capacitación y adiestramiento a los 

trabajadores en el desarrollo seguro de sus actividades;  

f) Asignación de las tareas en función de las capacidades de los trabajadores;  
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g) Detección de las enfermedades profesionales u ocupacionales; y,  

h) Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación a los factores de riesgo 

identificados.  

Art. 54.- Parámetros Técnicos para la Evaluación de Factores de Riesgo.- Las 

unidades del Seguro General de Riesgos del Trabajo utilizarán estándares y 

procedimientos ambientales y/o biológicos de los factores de riesgo contenidos en 

la ley, en los convenios internacionales suscritos por el Ecuador y en las normas 

técnicas nacionales.  

Art. 55.- Mecanismos de la Prevención de Riesgos del Trabajo: Las empresas 

deberán implementar mecanismos de Prevención de Riesgos del Trabajo, como 

medio de cumplimiento obligatorio de las normas legales o reglamentarias, 

haciendo énfasis en lo referente a la acción técnica que incluye:  

Acción Técnica:  

• Identificación de peligros y factores de riesgo  

• Medición de factores de riesgo  

• Evaluación de factores de riesgo  

• Control operativo integral  

• Vigilancia ambiental laboral y de la salud  

• Evaluaciones periódicas  

Art. 56.- Investigación y Seguimiento.- Las unidades de Riesgos del Trabajo 

podrán realizar las investigaciones de accidentes de trabajo, análisis de puesto de 

trabajo de las enfermedades profesionales u ocupacionales, seguimientos sobre la 

implementación de mejoras relacionadas con la causalidad de los siniestros, y los 

correctivos técnico- legales para el mejoramiento de las condiciones de trabajo. 

Para el efecto, las unidades de Riesgos del Trabajo, podrán solicitar la 

participación de una instancia preventiva sea del Comité de Seguridad y Salud de 

las empresas o instituciones públicas o privadas o del delegado de los trabajadores, 

según corresponda.  
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Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento Humano, emitida 

mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0086. Publicado en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 494 de 6 de mayo de 2015 

 

Instrumento de aplicación del reglamento para el sistema de auditoria de riesgos 

de trabajo 

Resolución 333 

3.1 Selección de los trabajadores  

c) Se han definido profesiogramas (análisis del puesto de trabajo) para actividad

es críticas con factores de riesgo de accidentes graves y las contraindicaciones 

absolutas y relativas para los puestos de trabajo. 

6.2.Ministerio de trabajo (MDT) 

Según el Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento 

del medio ambiente de trabajo (2011), en su decreto ejecutivo 2393, 

Medio ambiente y riesgos laborales por factores físicos, químicos y biológicos  

Art. 53. CONDICIONES GENERALES AMBIENTALES: VENTILACIÓN, 

TEMPERATURA Y HUMEDAD.  

1. En los locales de trabajo y sus anexos se procurará mantener, por medios 

naturales o artificiales, condiciones atmosféricas que aseguren un ambiente 

cómodo y saludable para los trabajadores.  

2. En los locales de trabajo cerrados el suministro de aire fresco y limpio por hora 

y trabajador será por lo menos de 30 metros cúbicos, salvo que se efectúe una 

renovación total del aire no inferior a 6 veces por hora.  

3. La circulación de aire en locales cerrados se procurará acondicionar de modo 

que los trabajadores no estén expuestos a corrientes molestas y que la velocidad 

no sea superior a 15 metros por minuto a temperatura normal, ni de 45 metros por 

minuto en ambientes calurosos.  
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4. En los procesos industriales donde existan o se liberen contaminantes físicos, 

químicos o biológicos, la prevención de riesgos para la salud se realizará evitando 

en primer lugar su generación, su emisión en segundo lugar, y como tercera acción 

su transmisión, y sólo cuando resultaren técnicamente imposibles las acciones 

precedentes, se utilizarán los medios de protección personal, o la exposición 

limitada a los efectos del contaminante.  

5. (Reformado por el Art. 26 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Se fijan como 

límites normales de temperatura oC de bulbo seco y húmedo aquellas que en el 

gráfico de confort térmico indiquen una sensación confortable; se deberá 

condicionar los locales de trabajo dentro de tales límites, siempre que el proceso 

de fabricación y demás condiciones lo permitan.  

6. En los centros de trabajo expuestos a altas y bajas temperaturas se procurará 

evitar las variaciones bruscas. 

7. En los trabajos que se realicen en locales cerrados con exceso de frío o calor se 

limitará la permanencia de los operarios estableciendo los turnos adecuados. 8. 

(Reformado por el Art. 27 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Las instalaciones 

generadoras de calor o frío se situarán siempre que el proceso lo permita con la 

debida separación de los locales de trabajo, para evitar en ellos peligros de 

incendio o explosión, desprendimiento de gases nocivos y radiaciones directas de 

calor, frío y corrientes de aire perjudiciales para la salud de los trabajadores.  

Art. 54. CALOR. 1. En aquellos ambientes de trabajo donde por sus instalaciones 

o procesos se origine calor, se procurará evitar el superar los valores máximos 

establecidos en el numeral 5 del artículo anterior.  

2. Cuando se superen dichos valores por el proceso tecnológico, o circunstancias 

ambientales, se recomienda uno de los métodos de protección según el caso:  

a) Aislamiento de la fuente con materiales aislantes de características técnicas 

apropiadas para reducir el efecto calorífico.  

b) Apantallamiento de la fuente instalando entre dicha fuente y el trabajador 

pantallas de materiales reflectantes y absorbentes del calor según los casos, o 

cortinas de aire no incidentes sobre el trabajador. Si la visibilidad de la operación 
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no puede ser interrumpida serán provistas ventanas de observación con vidrios 

especiales, reflectantes de calor.  

c) Alejamiento de los puestos de trabajo cuando ello fuere posible. d) Cabinas de 

aire acondicionado  

e) (Reformado por el Art. 29 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Se regularán 

los períodos de actividad, de conformidad al (TGBH), índice de temperatura de 

Globo y Bulbo Húmedo, cargas de trabajo (liviana, moderada, pesada), conforme 

al siguiente cuadro:  

CARGA DE TRABAJO  

TIPO DE TRABAJO   LIVIANA  MODERADA   PESADA  

    Inferior a 200   De 200 a 350  Igual o mayor   

    Kcal/hora   Kcal/hora  350kcal/hora Trabajo 

continuo 75% trabajo   TGBH = 30.0   TGBH = 26.7  TGBH = 25.0 25% 

descanso cada hora.   TGBH = 30.6   TGBH = 28.0  TGBH = 25.9 50% 

trabajo, 50% descanso, cada hora.  TGBH = 31.4   TGBH = 29.4  TGBH = 27.9 25% 

trabajo, 75% descanso, cada hora.  TGBH = 32.2   TGBH = 31.1  TGBH  = 30.0 

Art. 55. RUIDOS Y VIBRACIONES. 1. La prevención de riesgos por ruidos y 

vibraciones se efectuará aplicando la metodología expresada en el apartado 4 del 

artículo 53.  

2. El anclaje de máquinas y aparatos que produzcan ruidos o vibraciones se 

efectuará con las técnicas que permitan lograr su óptimo equilibrio estático y 

dinámico, aislamiento de la estructura o empleo de soportes antivibratorios.  

3. Las máquinas que produzcan ruidos o vibraciones se ubicarán en recintos 

aislados si el proceso de fabricación lo permite, y serán objeto de un programa de 

mantenimiento adecuado que aminore en lo posible la emisión de tales 

contaminantes físicos.  

4. (Reformado por el Art. 31 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Se prohíbe 

instalar máquinas o aparatos que produzcan ruidos o vibraciones, adosados a 

paredes o columnas excluyéndose los dispositivos de alarma o señales acústicas.  
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5. (Reformado por el Art. 32 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Los conductos 

con circulación forzada de gases, líquidos o sólidos en suspensión, especialmente 

cuando estén conectados directamente a máquinas que tengan partes en 

movimiento siempre y cuando contribuyan notablemente al incremento de ruido 

y vibraciones, estarán provistos de dispositivos que impidan la transmisión de las 

vibraciones que generan aquéllas mediante materiales absorbentes en sus anclajes 

y en las partes de su recorrido que atraviesen muros o tabiques.  

6. (Reformado por el Art. 33 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Se fija como 

límite máximo de presión sonora el de 85 decibeles escala A del sonómetro, 

medidos en el lugar en donde el trabajador mantiene habitualmente la cabeza, para 

el caso de ruido continuo con 8 horas de trabajo. No obstante, los puestos de 

trabajo que demanden fundamentalmente actividad intelectual, o tarea de 

regulación o de vigilancia, concentración o cálculo, no excederán de 70 decibeles 

de ruido.  

7. (Reformado por el Art. 34 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Para el caso de 

ruido continuo, los niveles sonoros, medidos en decibeles con el filtro "A" en 

posición lenta, que se permitirán, estarán relacionados con el tiempo de exposición 

según la siguiente tabla:  

Nivel sonoro    Tiempo de exposición   

 /dB (A-lento)     por jornada/hora   

 85       8    

 90      4   

 95       2   

 100       1   

 110       0.25   

 115      0.125   

Los distintos niveles sonoros y sus correspondientes tiempos de exposición 

permitidos señalados, corresponden a exposiciones continuas equivalentes en que 

la dosis de ruido diaria (D) es igual a 1.  

En el caso de exposición intermitente a ruido continuo, debe considerarse el efecto 

combinado de aquellos niveles sonoros que son iguales o que excedan de 85 dB 
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(A). Para tal efecto la Dosis de Ruido Diaria (D) se calcula de acuerdo a la 

siguiente fórmula y no debe ser mayor de 1: 

D =  C1  +  C2   + Cn__      

 T1   T2      Tn       

C = Tiempo total de exposición a un nivel sonoro específico.     

T = Tiempo total permitido a ese nivel.  

En ningún caso se permitirá sobrepasar el nivel de 115 dB (A) cualquiera que sea 

el tipo de trabajo.  

RUIDO DE IMPACTO.- Se considera ruido de impacto a aquel cuya frecuencia 

de impulso no sobrepasa de un impacto por segundo y aquel cuya frecuencia sea 

superior, se considera continuo.  

Los niveles de presión sonora máxima de exposición por jornada de trabajo de 8 

horas dependerán del número total de impactos en dicho período de acuerdo con 

la siguiente tabla:  

Número de impulsos o impacto    Nivel de presión   

 por jornada de 8 horas     sonora máxima (dB)  

 100        140   

 500        135   

 1000        130   

 5000        125    

 10000        120    

Los trabajadores sometidos a tales condiciones deben ser anualmente objeto de 

estudio y control audiométrico.  

8. (Agregado inc. 2 por el Art. 30 del D.E. 4217, R.O. R.O. 997, 10-VIII-88) Las 

máquinas-herramientas que originen vibraciones tales como martillos neumáticos, 

apisonadoras, remachadoras, compactadoras y vibradoras o similares, deberán 

estar provistas de dispositivos amortiguadores y al personal que los utilice se les 

proveerá de equipo de protección anti vibratorio.  
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Los trabajadores sometidos a tales condiciones deben ser anualmente objeto de 

estudio y control audiométrico.  

9. (Reformado por el Art. 35, y agregado inc. 2 por el Art. 30 del D.E. 4217, R.O. 

997, 10-VIII-88) Los equipos pesados como tractores, traíllas, excavadoras o 

análogas que produzcan vibraciones, estarán provistas de asientos con 

amortiguadores y suficiente apoyo para la espalda. Los trabajadores sometidos a 

tales condiciones deben ser anualmente objeto de estudio y control audiométrico.  

Art. 56. ILUMINACIÓN, NIVELES MÍNIMOS. 1. Todos los lugares de trabajo 

y tránsito deberán estar dotados de suficiente iluminación natural o artificial, para 

que el trabajador pueda efectuar sus labores con seguridad y sin daño para los ojos. 

Los niveles mínimos de iluminación se calcularán en base a la siguiente tabla:  

NIVELES DE ILUMINACIÓN MÍNIMA PARA TRABAJOS ESPECÍFICOS Y 

SIMILARES  

ILUMINACIÓN      ACTIVIDADES  

  MÍNIMA         

  20 luxes    Pasillos, patios y lugares de paso.  

  50 luxes   Operaciones en las que la distinción no sea  

     esencial como manejo de materias,   

     desechos de mercancías, embalaje, servicios 

     higiénicos.  

100 luxes   Cuando sea necesaria una ligera distinción  

    de detalles como: fabricación de productos  

    de hierro y acero, taller de textiles y de  

    industria manufacturera, salas de máquinas  

    y calderos, ascensores.  

200 luxes   Si es esencial una distinción moderada de  

    detalles, tales como: talleres de metal  

    mecánica, costura, industria de conserva,  

    imprentas.  
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300 luxes   Siempre que sea esencial la distinción  

    media de detalles, tales como: trabajos de  

    montaje, pintura a pistola, tipografía,  

    contabilidad, taquigrafía.  

500 luxes   Trabajos en que sea indispensable una fina  

    distinción de detalles, bajo condiciones de  

    contraste, tales como: corrección de   

    pruebas, fresado y torneado, dibujo.  

 1000 luxes   Trabajos en que exijan una distinción  

    extremadamente fina o bajo condiciones de  

    contraste difíciles, tales como: trabajos con  

    colores o artísticos, inspección delicada,  

    montajes de precisión electrónicos,   

    relojería.  

2. Los valores especificados se refieren a los respectivos planos de 

operación de las máquinas o herramientas, y habida cuenta de que los 

factores de deslumbramiento y uniformidad resulten aceptables.  

3. Se realizará una limpieza periódica y la renovación, en caso necesario, 

de las superficies iluminantes para asegurar su constante transparencia. 

Art. 57. ILUMINACIÓN ARTIFICIAL. 1. Norma General En las zonas de trabajo 

que por su naturaleza carezcan de iluminación natural, sea ésta insuficiente, o se 

proyecten sombras que dificulten las operaciones, se empleará la iluminación 

artificial adecuada, que deberá ofrecer garantías de seguridad, no viciar la 

atmósfera del local ni presentar peligro de incendio o explosión. Se deberán 

señalar y especificar las áreas que de conformidad con las disposiciones del 

presente reglamento y de otras normas que tengan relación con la energía 

eléctrica, puedan constituir peligro.  

2. Iluminación localizada. Cuando la índole del trabajo exija la iluminación 

intensa de un lugar determinado, se combinará la iluminación general con otro 

local, adaptada a la labor que se ejecute, de tal modo que evite deslumbramientos; 

en este caso, la iluminación general más débil será como mínimo de 1/3 de la 
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iluminación localizada, medidas ambas en lux. 3. Uniformidad de la iluminación 

general. La relación entre los valores mínimos y máximos de iluminación general, 

medida en lux, no será inferior a 0,7 para asegurar la uniformidad de iluminación 

de los locales. 4. Para evitar deslumbramientos se adoptarán las siguientes 

medidas:  

a) No se emplearán lámparas desnudas a menos de 5 metros del suelo, 

exceptuando aquellas que en el proceso de fabricación se les haya incorporado 

protección antideslumbrante.  

b) Para alumbrado localizado, se utilizarán reflectores o pantallas difusoras que 

oculten completamente el punto de luz al ojo del trabajador.  

c) En los puestos de trabajo que requieran iluminación como un foco dirigido, se 

evitará que el ángulo formado por el rayo luminoso con la horizontal del ojo del 

trabajador sea inferior a 30 grados. El valor ideal se fija en 45 grados.  

d) Los reflejos e imágenes de las fuentes luminosas en las superficies brillantes se 

evitarán mediante el uso de pinturas mates, pantallas u otros medios adecuados.  

5. Fuentes oscilantes. Se prohíbe el empleo de fuentes de luz que produzcan 

oscilaciones en la emisión de flujo luminoso, con excepción de las luces de 

advertencia.  

6. Iluminación fluorescente. Cuando se emplee iluminación fluorescente, los focos 

luminosos serán como mínimo dobles, debiendo conectarse repartidos entre las 

fases y no se alimentarán con corriente que no tenga al menos cincuenta períodos 

por segundo.  

7. (Reformado por el Art. 36 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Iluminación 

de locales con riesgos especiales. En los locales en que existan riesgos de 

explosión o incendio por las actividades que en ellos se desarrollen o por las 

materias almacenadas en los mismos, el sistema de iluminación deberá ser 

antideflagrante. 
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Capítulo IV 
 

Marco metodológico  
 

7. Tipo de investigación 

Se utilizó un tipo de investigación mixta, descriptivo y exploratorio lo cual 

permite un rediseño de los descriptivos y un aporte a la prevención de los riesgos 

laborales, ya que interviene de manera directa en el objeto estudiado. 

Descriptiva: por que trabaja sobre realidades de hecho midiendo, evaluando y 

recolectando datos importantes sobre el fenómeno de investigación y su objetivo 

es revelar las causas de la investigación.  

Exploratorio:  ya que permite darnos una visión general acerca del objeto 

investigado con más precisión. 

Se obtuvo información del informe de medición sobre iluminación y material 

particulado y decibeles.  

8. Diseño de investigación  

 

El diseño de la investigación es experimental porque se interviene de manera 

directa en las variables el rediseño de los descriptivos bajo el enfoque de prevenir 

accidentes dentro del puesto de trabajo para el personal operativo de litografía de 

la empresa Senefelder. 

 

9. Muestra 

 

La organización cuenta con un total de 500 empleados de diferentes áreas, el área 

de producción consta de 350 trabajadores de los cuales vamos a intervenir el 

sección de litografía que consta de 140 trabajadores, que equivale al 28% del total 

de la población, del área de producción equivale al 40% y del área de litografía se 

rediseñaría el 100% de los descriptivos de puestos. 
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10. Procedimiento seguido en la recopilación de la información 

 

Se utilizó el formato de levantamiento diseñado por Tania Camargo Orozco del 

libro Diseño y análisis de los puestos de trabajo, además de la matriz de riesgo 

utilizada por la empresa para sus diferentes procesos, con estos instrumentos se 

logró obtener información relevante para el rediseño de los descriptivos. 

 

10.1. Matriz de riesgo 
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11. Métodos 

11.1. Metodología HAY 

 

La metodología “HAY” creada por el sr. Edward N. Hay y Dales Purves 

en la década de los 1950-1960, nos indica que para realizar un análisis y 

descripción del puesto hay que entender el puesto más no al ocupante del 

puesto, la metodología hay recalca que es importante entender y buscar la 

posibilidad que tienen los puestos de responder a sus acciones y tareas 

organizacionales.  

La metodología establece que solo se pondrán hasta un máximo de 

responsabilidades y su redacción deberá ser de la siguiente manera: 

Acción, ¿qué hace?, con verbo en infinitivo, definir que hace el puesto; el 

objeto, ¿sobre qué lo hace?, complemento del verbo, indica en donde actúa 

o afecta el puesto; y por último el resultado, ¿Para que lo hace?, resultado 

final, producto final obtenido del puesto, resultado de la acción. La acción 

es lo que hace al puesto y esta deberá ser descrita en verbos en infinitivo 
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acorde a la responsabilidad, los puestos directivos dirigen, administran y 

planean, los mandos medios, programan, coordinan y supervisa, mientras 

que los puestos de soporte, elaboran, realizan  y recaban. La metodología 

“HAY” explica que se debe de evitar la duplicidad de verbos descritos 

entre el puesto del jefe con el colaborador ya que acorde a su nivel 

jerárquico desempeñan diferentes funciones y responsabilidades. El objeto 

es donde recae el verbo, es decir el complemento de la acción o de las 

acciones que efectúa en el puesto y el resultado final indica la 

responsabilidad que directamente asume al puesto frente a la organización 

y esta es la aportación final que realiza el puesto a la institución. La misión 

del puesto es la razón de ser del puesto dentro de la organización y se 

redacta de la siguiente manera, acción, para que lo hace, objeto, 

complemento de la acción, guía, ¿De acuerdo con qué?, resultado, ¿Para 

que lo hace? Relaciones internas y externas, las internas son el principal 

contacto necesario del cargo, este contacto debe mantenerse para que así 

el colaborador cumpla con sus objetivos pero se debe de excluir al jefe a 

los subordinados, y especificar el motivo de la relación; las relaciones 

externas son todos aquellos contactos fuera de la organización que deben 

mantenerse para el cumplimiento de objetivos, estas relaciones deben 

especificar el motivo de su relación de manera completa y precisa. 

Las principales dimensiones anuales son recursos sobre los cuales el 

puesto tiene una influencia directa, algunos puesto no manejan 

dimensiones; recursos monetarios, que aplica el presupuesto aplicado, 

volumen de compras, inversiones, importe de la nómina, presupuesto de 

capacitación, etc. Los recursos no monetarios, número de personal 

subordinado, directo o indirecto y total, número de proveedores y número 

de usuarios. Problemas, describir los dos problemas más complejos y más 

desafiantes que resuelve el titular del puesto en el desempeño de 

responsabilidades. 

Decisiones del puesto, se describen las principales decisiones que toma el 

titular del puesto en forma autónoma y recurrente sin tener que consultar 

a su jefe inmediato, primero se explica las decisiones que toma si son 

rutinarias, importantes o transcendentes, posteriormente explicar si las 

decisiones son eventuales o frecuentes.  
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La estructura organizacional deberá ser incluida en el manual descriptivo 

de funciones con el objetivo que el colaborado identifique claramente los 

órdenes jerárquicos acerca del puesto que ocupará. Registrar los títulos de 

puestos de la estructura de organización vigente autorizada, la 

metodología dice que no se deberá poner los nombres de los ocupantes de 

los cargos. 

La metodología también señala diferencias en los términos descripción del 

puesto y perfil del puesto. 

En descripción del puesto contamos con elementos indispensables como: 

• Datos de identificación  

• Revisiones y aprobaciones  

• Responsabilidades principales  

• Misión del puesto 

• Relaciones internas y externas  

• Dimensiones  

• Problemas  

• Decisiones  

• Estructura organizacional 

Mientras en el perfil de puesto contamos con: 

• Características personales  

• Escolaridad  

• Área de especialidad  

• Habilidades técnicas  

• Idiomas  

• Experiencia laboral 

La metodología estableció ítems, los cuales deben de constar en el 

documento de descripción y documento de funciones, identificación del 

puesto/ revisiones y aprobaciones, responsabilidades, misión del puesto, 

relaciones internas y externas, dimensiones, problemas, decisiones, 

estructura organizacional, perfil del puesto, estos ítems tienen como 
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finalidad mostrar un documento estructurado y organizado, donde conste 

toda la información necesaria para los cargos existentes en las 

organizaciones. 

Para obtener un mejor diagnóstico fue necesario recolectar datos 

importantes para el rediseño y desarrollo de esta investigación en 

descriptivo de puestos bajo la prevención de riesgos laborales, estos 

instrumentos de recolección de datos tienen que ser confiables y la 

información tiene que ser válida para obtener resultados óptimos. 

Se escogió un instrumento obtenido del libro “Diseño y análisis del puesto 

de trabajo: herramienta para la gestión del talento humano” un formato de 

levantamiento de perfiles de cargo completo pero enfocado más a mejoras 

en las secciones donde se diagnosticaron necesidades de cambio 

Este instrumento fue aplicado a cada uno de los integrantes de los cargos 

del área de litografía con un método de entrevistas  con la aprobación del 

supervisor de cada sección, además de la aprobación del gerente del área 

de recursos humanos, el fin de estas entrevistas con el formato de 

levantamiento de perfil de cargo fue recopilar la información necesaria 

para la recolección de datos necesaria para el rediseño de descriptivo de 

puestos. 

Los métodos utilizados en la investigación fueron teóricos y empíricos ya 

que son métodos que aportan a la investigación y por ende son válidos en 

la misma. Se partió de una teoría basada en estudios de autores 

especializados en el tema de estudio pactado, descriptivo de funciones, la 

importancia de los mismos y la definición de las palabras claves del tema, 

empíricos porque la observación fue uno de mis métodos para analizar y 

diagnosticar situaciones que afectan al desarrollo de la organización, y 

también las reuniones con el equipo de trabajo como departamento que 

gestiona el talento humano aportar con ideas para la toma de decisiones 

que se alineen a lo que mejor le conviene a la empresa. 

Una vez recopilada la información y adecuándola para intervenir en los 

descriptivos con las aprobaciones correspondientes se actualizo los 
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descriptivos en base a dicha información y a las adecuaciones 

correspondientes pactadas por la empresa. 

12. Instrumentos 

El formato de levantamiento de descriptivo de puesto, para los cargos operativos 

del área de litografía, este levantamiento fue en modalidad entrevistas, se 

necesitaba realizar un levamiento de información para poder rediseñar los 

descriptivos de puestos en base a la prevención de riesgos laborales,  en la matriz 

de riesgos de la empresa constan todos los riesgos de cada puesto, en base a 

aquella matriz se rediseño los descriptivos en conjunto a los riesgos expuestos 

para los diversos puestos de trabajo.  

 

13. Propuesta tentativa 

Tabla 1. Tabla comparativa de la propuesta 

Nº Situación Actual Situación Propuesta

1
Manuales de funciones 2013 Artes Gráficas 

Senefelder
Descriptivos de puestos 2017 Artes Gráficas 

Senefelder

2 Manuales de Funciones sin numeración de páginas Descriptivos de puestos con páginas numeradas

3 Ocupante del puesto, nombre de la persona Título del puesto

4 Redacción con más de 2 verbos Redacción mejorada utilizando máximo 2 verbos

5 Relaciones de trabajo, áreas Relaciones de trabajo, cargos

6
Relaciones organizacionales (Oranigrama) con cargos 

y nombres de los ocupantes de cargos
Relaciones organizacionales (Organigrama) solo con 

cargos

7
Recurso de competencias para el cargo, 

conocimientos y atributos

Recurso de competencias para el cargo, escolaridad, 
conocimientos, experiencia, competencias generales 

y competencias técnicas

8
Factores de riesgos del puesto nivel alto y bajo con 

riesgos incorrectos según la matriz
Factores de riesgos del puesto nivel alto, medio y 

bajo, según matriz de riesgo de la empresa

Propuesta Tentativa
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14. Procesamiento y análisis de la información  

La información recolectada en su mayoría fue cualitativa porque se refería a las 

funciones, tareas, responsabilidades y riesgos del puesto de trabajo de las personas 

ocupantes del puesto. El formato de levantamiento diseñado por Tania Camargo 

Orozco del libro diseño y análisis de los puestos de trabajo, además de utilizar la 

matriz de riesgo vigente de la empresa, estos instrumentos me permitieron 

recolecta la información más relevante para el proceso de rediseño de descriptivos.  

En este proceso investigativo, los datos recolectados sirvieron como variables para 

realizar un diagnóstico más detallado, poder obtener una mejora y una prevención 

en los puestos de trabajo acerca de los riesgos más propensos a sus puestos, es por 

ellos que se rediseñaron todos y cada uno de los descriptivos de los puestos 

operativos del área de litografía.  

La propuesta también se vio dable porque los supervisores de cada área dieron la 

apertura que los descriptivos de puestos se rediseñen para buscar una mejora en 

los procesos de los cargos operativos, ellos me dieron pautas de competencias 

técnicas y generales que deberían de tener los ocupantes de los puestos. 

Al momento de revisar los descriptivos de puestos de la última actualización del 

año 2013 se identificaron 56 puestos,  mediante el análisis de funciones, el cual se 

realizó con observación y jerarquización de los cargos, se pudo determinar que 

algunos cargo repetían las funciones encontrándose una oportunidad de mejora 

para unificar puestos.  

 

14.1. Organigrama de litografía  

 

Producto del análisis de las funciones se determinaron 20 puestos en el 

área de litografía los cuales podemos ver plasmados en el siguiente 

organigrama.  
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CONCLUSIONES 

 

Los descriptivos de puestos es el resultado de un análisis cualitativo,  un 

documento de uso interno que es parte del diseño organizacional donde se indican las 

responsabilidades de cada puesto, mismo que es un soporte legal para la investigación 

que realiza el departamento de Riesgo de Trabajo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (IEES). 

De acuerdo al levantamiento de perfil y los descriptivos de puestos en la empresa 

no existía una concordancia entre la matriz de riesgo y dichos manuales de funciones, la 

matriz de riesgos del área de litografía cuenta con información relevante e importante 

para un diseño adecuado en la tabla de factores de riesgo del puesto del descriptivo de 

cargos actualmente rediseñado, es por ello que en base al análisis de dicha matriz 

estructurada y diseñada por el coordinador de seguridad y salud ocupacional de la 

empresa, se insertó información importante para eliminar la ambigüedad del rol y 

optimizar procesos. 

El área de Recursos Humanos debe de trabajar coordinadamente con el área de seguridad 

y salud ocupacional, debido que comparten un objetivo en común, el bienestar de los 

trabajadores dentro de la organización, precautelando su seguridad física y psicosial de 

su ambiente laboral. Se deben establecer estrategias en conjunto para trabajar en un 

cultura de prevención de riesgos laborales. 
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RECOMENDACIONES 

 

Es importante actualizar los descriptivos de puestos según el tiempo establecido 

en los procedimientos para la elaboración y el control de documentos, esté, establece 24 

meses para sus respectivas actualizaciones así se llevará un control en la información que 

contenga el descriptivo, se recomienda que antes de actualizar la matriz de riesgo de 

actualice primero los descriptivos de puestos, este es un trabajo en conjunto con el 

departamento de seguridad y salud ocupacional de la empresa. 

Con estas actualizaciones que se llevaron a cabo, los descriptivos, estarán con toda la 

información relevante e importante para que los colaboradores del área de litografía, estén 

al tanto de todas las dimensiones, relaciones, riesgos, de todas sus responsabilidades y 

actividades dentro de la empresa. 

Es importante para las condiciones de trabajo la elaboración de los descriptivos, realizarlo 

en forma conjunta con un  técnico de seguridad y salud ocupacional, el médico de la 

empresa y la persona que hace realiza el levantamiento,   

Para ello siempre hay que tener presente los informes de material particulado, evaluación 

sonora, informes y controles de iluminación para los respectivos controles, garantizando 

el buen ambiente laboral en la organización determinando la utilización de equipo de 

protección personal para los diferentes riesgos de los diferentes cargos. 
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Tabla 3. Relaciones del cargo  
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Tabla 4. Responsabilidades del cargo  
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Tabla 5. Salud Laboral/factores de riesgo 
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Anexos 

Descriptivos de funciones del área de litografía de la empresa Artes Gráficas 
Senefelder C.A. 

Anexo 1. Descriptivos de puesto de la sección litografía 
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Anexo 2. Descriptivos de puesto de la sección Convertidora de materia prima 
(Convo) 
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Anexo 3. Descriptivos de puesto de la sección troquelado y pegadoras de caja 
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Anexo 4. Descriptivos de puesto de la sección de Manufactura 
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Anexo 5. Descriptivos de la sección planificación del área de litografía 
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Anexo 6. Descriptivos de cargos de la sección de pegadoras de sobre 
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